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V ARTICULO DE OFICIO.
-■ S. M. la Rama nue*tn Señora, «u augusta Madre 

ia Rama Gobernadora j la Serma. Sé*.' Infanta Doña 
María Luisa Fernanda. contindan *in novedad en su 
importante salad eñ el Real Sitio dd Pardo.

- ' De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
Ida Senéb*. Sres. Infantes D. Francisco de Paula jr 

Doña luisa Carlota.

niauTERio na naGicana.

Real árdea.

Al director general de Rentas estancadas digo con 
esta fecha lo siguiente:

: .Excmo-Sr.: .Enterada muy detenidamente la 
HuiuoGohernSdota de lo expuesto por esa dirección 
con fecha líUdel corriente para demostrar la urgente 
necesidad de algunas aclaraciones y medidas que eri- 
ten los fraude* y perjuicios á que pudiera dar tugaren 
el presente año la valuación de los efectos saladas para 
disfrutar de la prima concedida en la ley de 28 de Ma
yo último idos empresarios de salazones; y deseando 
S. M. que tengan cumplido efecto los votos emitidos 
por lbs representantes de la nación en beneficio de los 
pueblos, se ha dignado resolver que por ahora, v mien
tras se, verifica el arreglo dé la renta de la sal de ún 
modo conveniente á los mdtuos intereses de la Hacien
da. publica y de lo* consumidores, se observen las re
glas siguientes:
'1? En'equivalencia del abono, que por la referida 

prima debería hacerse á los fomentadores de salazones, 
se les cobrará única menté por cada fanega de sal de 
112 libras castellanas, que acrediten haber empleado 
en este año en la salazón de carnes y de pescado* ex
traídos para el extrangen», el equitativo precio de 10 
reales vellón; y el de 12 si ia extracción fuese para los 
dominios españoles de Ultramar ó para la Península, 
siempre que para esta sea por mar y á un pumo que 
diste por tierra del de embarque 20 leguas cuando 
menos.

■ Si Se considerará consumida media fanega de sal 
en la salazón de cada quintal castellano de abadejo, al- 
bacora, anchoa, atún .boquerón .caballa, congrio, sal
món y sardina: tres cuartillas en el de.merluza, y una 
cuartilla en el de los demás pescados..

3f El consumo se considerará de .una cuartilla de 
sal, o sean 28libras, encada quintal castellano de toda 
dase de pescado curado 6 salpresado.

4? En cada quintal dé cante salada de ganado ca
brío, de cerda, lanar, y vacuno se entenderá que el 
consumo.es dé media fanega de sal, y de una cuartilla 
en d de carne de cerdo invertida en embuchado*.

S!. ■ Igualmente se entenderá consumida una cuarti
lla de sal én cada quintal de manteca de vaca y de que
so á estilo de igualé* artículos de Flandes.

6! En la .ejecución de todo lo relativo á esta* dis
posiciones se procederá con arreglo á la instrucción de 
31 de Diciembre de 1828; cuidando muy particular
mente esa, dirección del puntual y exacto cumpli
miento.

De Real órden lo comunico á V. para lo* efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos año*. 
Madrid 26 de Noviembre de 183A=Mendizabal.

españa.
, Madrid 1.a dt Dúirmhr.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de esté dio,
P1MIOIMCIA DEl »9oi I8TVIIZ.

Se abrió 4 lis doce.
Leída el acta de la mion anterior por ti Sr. Secretario 

Cortés, fue aprobada.
El Sr. Secretario Onís leyó un oficio del Excmo. Sr. Se

cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, fe
cha 29 del pisado , en que de Real órden remite impresos las 
Reales órdenes ydecreto# emanados de aquel ministerio.

Durante ota lectura entraron los Sres. ministros de Gra
cia y Justicia, Guerra, y poco después el de Hacienda y lo 
Interior. '

En seguida se leyó un oficio del Excmo. Sr. Secretario 
del Despacho de lo Interior, con el que remite el acta de elec
ción por la provincia de Córdoba, de D. José Espinosa de 
loa MoRteroe en reemplazo de D. Rodrigo María Cañaveral. 
El Estamento deddió pasara 4 la comisión da Podero.

El Sr. Presidente anunció que iba á continuarse la discu
sión sobre el discurso de contestación al trono. Se dió lectura 
al párrafo 3.#, y el Sr. Perpifiá pidió U palabra en contra.

El Sr. Puche, como « la comiaioa, manifestó dos pe
queñas eauivoctciona cometidas por la Imprenta en la redac
ción dedicho párrafo.

El Sr. PerpiifÁi «Cuando se trató ayer de la totalidad 
del proyecto, se hicieron varias observaciones acerca de «te 
pirrafo, dirigidas 4 manifestar deseos de que te hiciese alguna 
indicación sobre la poca exactitud con que por parta del Go
bierno se observaba el tratado de U cuadrupla alianza.

»La comisión contestó muy bien que no podía entrar en 
pormenores ; por consiguiente no puedo menos de aprobar el 
que lacomision fue» reservada en este punto; pero por lo mismo . 
que el Sr. Presidente del Consejo de Minólroa ha manifestado 
que de dos meses 4 esta paite había recibido el Gobierno opa- 
fio! las mu sat «festonas explicaciones del franco, diciendo 
que se procede con mucha actividad por parte de ote, desearía 
que se presenta» de manera que no diese lugar 4 interpretacio
nes. S. M. en el discurso del trono nos ha dicho: fiel á lm 
misma confederación, J. M. el Rey de los franceses ha au
torizado la traslación iré. Esta expresión, continuó el ora
dor, viene ligftda con la anterior, en que hablando del augus
to aliado el Rey de la gran Bretaña dice que ha autoritado 
4 sus súbditos para que entrasen en el servicio de Espada, y 
que también el Rey de loe francesa en virtud de la misma 
confederación &c. Habla también el discurso del trono de loa 
servicio* que ha empezado 4 hacer la legión extrangera; pero 
no directamente, digámoslo asi, púa el objeto principal de la 
cláusula es hacer ver que Luis Felipe, fiel 4 la misma confede
ración , autorizó la traslación da la legión extraogera; mas en 
la contestación al discurso del trono no se sigue la misma idea, 
pues del modo que está redactado, parece que recae, no sobre 
la actividad con que el Rey de los franceses cumple el tratado, 
«¡no sobre los servicios que présta la legión.”

Hilo el orador varias reflexiono, y. continuó diciendo: 
»que era fácil casi con las mismas palabras expresar la idea, 
redactándola de este modo: también ha visto con satisfacción 
el inferes que ha manifestado vuestro augusto aliado el Rey 
de tos franceses autorizando fiel á la misma confedera
ción &e. Creo que la comisión debía admitir esta variación, 
pues tratando de Soberanos debemos ser muy escrupulosos ea 
el modo de hablar de dios, mucho mas siendo el tratado de la 
cnádruféa alienta un papal que reporta muchos bacao al Es
tado, y papel quedebemoacomervar tegua se no» manifiesta 
en el discurso del trooo.

«Al fin de ote artículo ha aproado d Sr. Puche una 
equivocación varando d artículo loe ea les, donde dccia bás
talos saber 4 sus apreso tanto dcc., yo hubiera dcaeedo que S, S. 
hubiera también hecho otra pequeña corrección, pues aunque 
te dige que ea cuestión puramente gramatical, la gramática o 
la que nos da las reglas para escribir coa propiedad: hito en
tonces la obeervacion qo al fin de ote artículo «c decía: no es

menos satisfactorio para el Estamento la perfecta unión y 
amistad pus guardan con nosotros SS.' MAf. el Emperador 
del Brasil, los Reyes de Dinanutrca év; y si no ¡o es tanto 
que otras Potencias conserven todavía la línea política que 
se kan trazado, téstales saber d sus representantes trc. 
Siendo sus un relativo, prosiguió el orador, según las reglas 
gramaticales se refiere siempre al mas inmediato antecedente; 
V de consiguiente siguiendo estas misma» reglas, sus represen" 
tantes hace relación 4 loa representan»» de las naciones Aque
llas de que se habla en ota cláusula; y por lo mismo creo de
bía decir»: bástales saber é los representantes de la nación 
que permanecen ilesas la dignidad y dependencia dt ¡a mis
ma \ de es» modo me parece otaria mejor expresado.”

El Sr. Puche contestando al Sr. preopinante dijo: que se
gún el modo en que acababa de explicarse, perecía decir que 
u respuesta que ha presentado la comisión al Estamento para

3ua sírva de contestación al discurso del trono, había sido con
ocida por un opíritu casi de animosidad. Que el Estamento 

debía conocer indudablemente que cualquiera hubiera nudo 
las expresiona que la comisión para manifestar que el Esta
mento había visto con satisfacción loe servicios importan»» 
que ota haciendo la legión extraogera. «Dice el Sr. preopinante 
(prosiguió) que dichas exproiono solo se refieren * los suj
etos que hace la legión extrangera en Cataluña, y de 
manera al augmto Soberano que la autorizó: da o» misma 
palabra te colige que ote o un auxilio que el Rey de los frut
ee»! ha dispensado en virtud de la alianza ú otro convenio 
posterior que habrá hecho el Gobierno pan asegurar la ean» 
de Isasb* it, por lo que me perece claro que la diferencia 
que halla el Sr. Procurador si o grande, o menmenu ted-

» Ahora bien, pregunto: si la legión extrangen depende 
del Gobierno de Franca, «o posible que loe elogios que ee 
hagan 4 aquella no recaigan «obre es»? La legión extrangera 
o acreedora 4 loe elogios personales, y por lo mismo maraca 
en ellos 4 lo menos cierta circunspección. La comisión ha tra
tado este punto según sehace en el discurso del t roña Mientras 
que el Sr. Perpifta no sea capaz de manifestar que la legüoa 
extrangen o independiente, y que los elogios que se la tribu
ten no recaen esencialmente sobre el Gobierno que la ha en
riado, la comisión no puede sanca de decirle que la tratado 
ora cuestión en tiempo inoportuno. La comisión so tenia bus 
datos que loe que el Gobierno la ha pmentado; ha tañido d 
mayor cuidado en ser exacta en el arado de explicar», guar
dando una perfecta armonía coa el discurso del trono; coa 
vez, acaso, fue mas delicada que nunca. Hubiera querido en
trar ea la antena de otro modo, mas me ha sido preciso ha
cer ver que la comisión no ha tenido miras siniestras, no ca
lifica ni puede calificar loe servicios que se hsn hecho al Go
bierno, los calificará en su tiempo cuando » somera 4 w juscio 
el estado en que » hallan las relaciona diplomático; pero 
mientas tanto rana cometer una de las mayores indiscre
ciones.

«Toda la contestación al discurso del trono está fondada 
en un solo principio; y con razón ó sin ella, con fundamen
to suficiente ó insuficiente, la comisión ha creído que el Go
bierno de & M. merece la confian» de la nación por sus actos: 
si el Sr. Diputado duda en concederle en confianza, o por
que ene que en la actualidad no o necesaria Yo do doy con
fianza 4 las personas, continuó, la doy 4 loa hombres públi
cos, 4 los cusía sé distinguir, porque o obligación que me 
impone mi carga” Sobre cao hizo varias reflexiones, mani
festando el opíritu deque « hallaban animados, unto él, 
como loa demas individuos de la comisión; y Juego prosiguió: 
«En cuanto 4 lo que ha supuesto S. S. que la comisión ha elu- 
dido .en la palabra satisfacción y siguientes, que el Rey de 
loa francesa no o elogiado directamente ea el proyecto de 
contestación, le creo 4 S. S» recto ea tus intenciones, cuando 
hace proente cuán necesaria o en cicrtoa casos la mas escru
pulosa circunspección; pero asi como yo creo que tiene loe 
demos mas puros, o preciso que S. S. lo suponga también en 
la comisión; y en cuanto al decir que oto acaso servirá para 
introducir la discordia entre loa mismos aliados, no o exacto: 
el Gobierno manifestó que otaba satisfecho de la conducta 
del Rey da lo» francesa; pero aludiendo 4 un raciocinio po
derosísimo, cutí fue seña itr el verdadero principio de las 
alientas, que o el ínteres reciproco de los intereso de las par
tes concertadas”; y concluyó diciendo: «Creo que con cmaa



manifestaciones está suficientemente salvada lamteaqíoa.con 
queJuÍQ'iMOuoado los^uiividuos de la' comiiion/v lis quejas 
que sobre esto pudieran emanar por parte de los aliados de S. M., 
deben caer sobre la responsabilidad del Sr. preopinante,, no so
bre la mia.*’

£1 Sr. Perpiñá coDttstó diciendo, que él se había expre
sado á favor de la comisión cuando hizo presente que había 
s*tt*fecb<Mnuy bieo^á Jas, objeciones .que-m la habiaa hecho 
sobre el punto en cuestión, y concluyó diciendo que él no 
había inculpado.á’U eomistoif pórqut era enemigo de perso
nalidades. ". .

JEt Sr., tecaroz se concretó ¿decir que le parecía no es
taba bien expresado el concepto deláúltjaiacláusuls dé} este 
artículo que dlco.ysino lo'es tadfoque otras'Potenciai con
serven todavía év., pues que hacía relación i lacláusulá an
terior que dice: nú es menos satisfactoriapara,tl Estamen
to la perfecta UHÍo*;frc.r fundándose para ello* ,-«n: que.'cual
quiera que fuese ¿1 juicio que se formase de la conducta po
litizó impolítica dé las nacionet é qut se alude, creía que no 
podía ser nada satisfactorio que se hiciesen independientes de 
la nación para que esta conservase su dignidad é independen
cia: y concluyó diciendo que le parecía podía redactarse la 
última cUusuUrial.modo siguiente si na-h-tt-yue otras 
PotentÉ» ¿¡mikrvm'itodavC*';$rt. pos creer qúe^asi estaría 
mt joté^rasldyU / „ 514 f* H

^l|Sr.Íidíri)#:de Torremejía^manifptó que «pia da 
¡dea g«oaralí»equ recibida éril<ripaíse& iepfcM3tt«|tvoft;igie et , 
díscursoilfr^rt^rona'Ctando^la ’persona ó tfefridéestridirigo' 
la palabra á los representantes de la nación no era solamente 
como un padre que habla i sus hijos, sino como uno' de los" 
documentos que pueden decirse diplomáticos, y que por con
siguiente era preciso, proceder con un tino extraordinario, taiH 
to por parte del Gobierno,cuanto por la.de los que inter^ 
vieoen én su discusión': se extendió sobre csté puntó; apoyan- 
do con varías razones, y lüegó prosiguió qué el peso énormé 
de la opinión phblica obligaba á tóaMr ilosGobiernos una 
cierta lmea de cooducta que noera posible désconocer,y que 
pohr esto no era de extrafiar que no estuvieran todas las nació- 
wseocomunicacion conél Gobierno españolal tiempo de 
abrirse las Córte»: manifestó que era preciso acordarse de los 
momentós críticos por donde habíamos pasado, momento» en 
que vimos vacilar la nave del Estado, y que mucho lu con
tribuido para sostenerla una manó la mas poderosa de la Eu
ropa, cual es la Francia y la Inglaterra.

4 En este punto yo juzgó que la comisión ha procedi
do con un tino extremado' abrazando todos los puntos del 
discurso de la Corona • sobre el que cabe cierto examen por 
parte del cuerpo legislativo: porque el gobierno tiene datos 
del estado político de la tiacion, y los procuradores que vie
nen de las provincias no. tienen tantos: por consiguiente cuan
do el .gobierno dice que los aliados se mantienen en la línea 
que se han trazado en la cuadrupla alianza, datos positivos 
uébe tener para decirlo;,circunscribiéndose A. esto mismo, hi
zo algunas reflexiones, y continúo diciendo, que habia leído 
eii» los periódico», yoído slgunas .con venaciones crique «•'. 
culpaba ¿ muchas personas por la poca vígílancia de los fran
ceses en la fronteía, y manifestó que rio era extraño que en-; 
trasvi algunos auxilios ál.Principe que hace la guerra, por di
latarse la frontera cerca de 100 leguas, pero el gobierno fran
cés permanecía constantemente adicto á nuestra causa, en 
prueba de lo cual citó el hecho de haberse presentado el Pre-- 
sidente del Consejó dé Ministros de Francia/ exponiendo 
queja contra un periódico que habia manifestado tendencia ¿ 
proteger al Principe rebelde; se extendió algún tanto sobre 
estépunto, pasando luego I exponer la ¿poca en que se for- 
mó la cuadrupla alianza , ¿poca en la que no estaba pronun
ciada la opinión española como en el día, en que no había , 
puestos tantos soldados en el campo de batalla-, y que sin em- , 
talgo, desde el momeólo én que se firmó , los Soberanos 
alíádoi dispensaron á porfia su apoyo pata consolidar el , tro
no de Isaxul Jf.

"Hay algunos españoles, dijo el orador, que creen que' 
en efecto hay duda por parte de la Francia; mas esto ló dicen, 
por creer qus la Francia pueda auxiliar ¿ otro que í Isabel u; 
pero estoy convencido que el ínteres de la Francia y la opi
nión de‘ las masas catan á su favor, y pensar lo contrario se
ria uriab&urdo.”

- Apoyando el dictamen de la comisión /siguió recopilan- 
do lo expuesto* y prosiguió diciendo que la comisión habia 
andado muy acertada en elogiar, tanto, al Key de los france
ses , como a la legión, que autorizada por ¿1, arribó ¿ las cos
tas de Cataluña;, pues i nohaber ocupado ésta, provincia y la 
de Aragón tan pronto como llegó,,tal vez k hubieran per-' 
dido; y que era un auxilio extraordinario, pues aun cumpljen- 
do. con él tratado de la cuádruple alianza, no tenia obligtcton 
de haber conducido i la expresada legión desde las colonias de 
Africa! álas costas de Cataluña con sus propias naves y en jus. 
propios buques:.de alo pasó ¿ probar que cuando eLGobier
no se presentaba al Estamento con .un tratado en Ja mano, 
cuyo'iratado .no, había sido violado, tenia derecho ¿ decirse/ 
quedes Soberanos eran fieles ¿ la confederación que se habían 
trazado erija cuádruple alianza; y por último concluyó di
ciendo que al. presente no era ocasión para discutir esta cues
tión; que en el discurso de contestación ¿ Ja corona: convenía 
guardar una profunda circunspección, por manera qué el Es-, 
umento debía, consultar solo al eco de la corona.

‘ El ■ Sr. Vega y Rio» sin negar los servicios que la nación 
había recibido de sus aliados, manifestó también que una guer-. 
^ar<f« dos años cómo la que hasta ahora han sostenido Jó/fic
ciosos ,np podía haberse sostenido sin recursos venidos de fue- ' 
ra del reino; que era público que aquellos habían recibido 
socorros de Francia, y que por Jo mismo se. debía manifestar,, 
alhabUr de aquel Gobierno, cierto sentimiento por este pro- ; 
ceder/...;". (... ',// /; •

Habiendo aplaudido la tribuna pública Jas últimas ex
presionesdél Sr. Vega, el Sr. Presidente recordó ¿:loscon- 
cúrrenles el respeto y, el silenció que debían observar. ,

. ElSr. Alcalá Galiano: »So quisiera coartar ¿ , nin-¡;. 
gun Sr. Procurador la libertad de habUr; pero al mismo tíetn-

1362
po creo de mi obligación exponer al Estamento cuán serías 
consecuencias pueden acarrearcierUs cuestiones. S. S. ha di
cho, y yoMo. creo, que ¿us*intencione* no eran drininguna 
manettbofequvas; pero vctiriel.iMuljado» y se adyértir¿,.que 
sean;sus intenciones ]as/qi«éj'jruérca,;9ri le exsuuú jtppru- 
denciVpóÍlfticá.¿í.ósde impfiulehcá/da otra nátunileriij^s me-

- /^^Éa^OMtó^fieMójk'^fet^cítóSÍScu.rtO.éWiro-- 
no: eb;órtriW'w^bfíí§^p:^rden^:rií'cp|tt*t^¡1¿aSuMoel ~ 
mism¿'&^\t^taÍ^^^de!lós/¿iuritiÓsoa>soc^nm;^l^|Íkéy de 
Inglatem';^'ha^^l¡U^;í^ita urrictóa práitadoa^pot>la le
gión extraegera , cüyrtraaltcion autorizó el.Rey de Francia; 
délos lO^portúguaes atixílUits^Ja coatsioa s^ue al dis
curso de la corona y habU tt los mismoa térmioos, porque 
estaba acorde con al canijiM>'trazado pori;<l GÓbiemo. ¿Qué 
mas puede desearsé!^ Sin duda, alguna «'lamentable que ciertas 
potencias no hayan reconócídó^al Gobierno de & M.; pero 
«qué importa eso? <en qué menoscaba Ja independencia de la 
«ación < Por, otra par|er.«cño9s , cl^tratedo-de la cuidrupla 
alianza ise ta'observado ó nol Si le ha observado ;¿ qu¿;pro- 
móye^dtKiisiones péligroaa»l/Iéngasf entendido que cí quciiii- 
didí el me?, ^iene ob|igpc¡on: flíi derto modo de indicijr rij’ re
medio. fY cuál ea etaj’ue up¿se^aUr¡a|:«¿ el casriprówntel 
Repito que tatas son^cAeatiónm* demaiiadri'peligrosas'ry" póf" 
eso be dicho que seria producir un incendio. ¿Qué mas pudíe- 

- nn~desearriiiéstfoa' «memigos qoe éF'que se'riiéiióécabase "eu ~~ 
alianza? Ru^o pues á mía compañeros, que,dejando i un 
lado esas cuestiones» nos concreteaaoa únicamente a la minuta 
del discurso de contestación;*’ '

Se declaró eL púnto suficientemente diicutido, y habién
dose leído por el Sr. Montes .de Oca el párrafo 3.°, quedó 
aprobado. . l.-í :J-J

leído ti párrafo 4-°, el Sr. Puché declaró que la comi
sión, adoptando la cmmaida del Sn Córtés/suititiiiaá la pa
labra Congreso la de Estamento.,

EL Sr. Perpiñá se opuso i ésa' sustitución, alegando que 
aunque la palabra congreso fuese de infeliz, recuerdo para Es
paña en algún sentido, lo era también de muy glorioso, en 
atención á ser, nombre dado ¿ Jai,Córte* del afio 20. Después, 
fijándose en el trozó que dice: "tomará La parte que correa-/ 
ponda ¿ las Córte»** expuso no tenia por'exacta la expresión 
siendo así que las Cortes se compontah.de ambo* Estamentos^ 
y el de Procuradores ho podiritomar sino la parte que le .cor
re* póndiese.Por último observó, acerca, dé .ia última. frase: 
pirrafo "consultar las CÓrtes” qué ests expiesion parecia gra- 
tuita y no obligatoria , pues el que cócsulta iio esta precisado.
¿ Mguir el parecer dé aquel a quién pide consejo.v

El Sr. Puche y Bautista: »La comisión no tiene la 
presunción de haber hecho'una obra en . que haya reunido to-, 
das las perfecciones posibles, pero cree haber expresado en au. 
proyecto de contestacionril discurso, del. trono, la/voz y lo*' 
sentimientos de todos los ¡ndmdi^os de la nación. Por lo 
mismo defenderá sus ideas, úo el mqdp.de enunciarlas. Paso 
¿ contestar al Sr. PcrpiTiá. Dicc S. S. que la palabra Congreso. . 
debe mantenerse. Por mas que sea cierto.quc esa palabra 
cuoscrita i Ja reunión nacionaI».¿ la/Cóitcs, sea honrosa én 
sumo grado'¿no es fácil conocer que la’d$ Estamento es mas 
propia? Dice .el Sr. Perpiñá que las Cortes se componen dri 
ambos Estamentos, J que por, lo. tanto, no es exacto decir qua 
el Estaménib. toiñarappoftunamenteja parteque.cqrrespoDaaá 
Ua Córte». Me parece escrupulosidad demasiada la que motiva*»!-,. 
te reptro;*péro si'se mira bien el objeto.dé la.frase, creo que ex
plica la idói de lá comisión, pues no, .quiere deciji en rigor, afr. ; 
no que draempeñará la parte que corresponderá cate Estamento.

otra objeción del Sr. Perpiñá se reduce a.créer/ que envuel-. 
ve cierta contradicción el inanifestar qiU las Cóites seañ un 
cuerpo consultivo. Xa cprnUion ha seguido.aqui, estrictaniento 
el pensatmento emitido por él Gobiecüo,.ha:crcidq qut Cuaa-; 
do llegué el caso de discutir el asuntó de que'.trata ci párrafo, 
el Estamento no hará mas que desempeñar su oficio propio.** :

. .. -No habiendo quíen pidiese la palabra se leyó dicho pir- ,
rafó y el Estamento .le aprobó. ........ . , ,j.

. El br. Perpiñá pidió que constase) su voto contrario á la • 
aprobación del mencionado párrafo. El Sr. Caballero creyó, 
no se estaba én este caso; pero el Sr. Presidente manifestó no 
haber cosa que lo impidiese.

Fue leído el párrafo .........
;. El Sr. Perpiñá comenzó á hacer varias objeciones; pero 

reconociendo él mismo que .las contraía ¿ otro párrafo, cesó 
en su discurrir.

El Sr. Lecarof. "Necesito invocar ü indulgencia de la 
comisión , porque tengo que entrar en sus intenciottes. En una . 
cláusula de rate pirrafo se dÍce: »Esta k& qfiece .por la mano, 
de Y. M. en Ja erección ide la Casa de inválidos uq.tratimó-_? 
nao mu y superior á otras demostraciones.” Pudiera creerte que. 
se quería disputar á S. .M. iá gloria de haber sido la fundado-; 
ra de este establecimiento; pues diciendo S. M. en su diacurso, 
que se complace en haber fuodado cita casa, ,1a, comisión 
afirma que la patria. Yo cho que no se puede negar á S. M. 
esta gloria, y por tanto suplicaría á la comisión corrigiese es- , 
ta parte del párrafo..- .... ..

El Jr, -4//¿a/<í Crd!//ri«e ;- .*’En yez de juzgar el .discurso 
de la comisión estamos juzgando ef discurso de S. M. la incul- , 
pación que ha hecho - el. Sr., preopinante o grave, pues. parece , 
ha dudado del; respeto,conque la coraisioa habla á.S. M. cuan-, 
do se complace en reconocer todos^.lo» beneficiqa. que ha hecho 
á la nación. Nq creq tque el Si. Xecaroz, fisya . ten ido intención ; 
de acusamos un gravemente, principalmente tiendo U expíe-; 
sion que fniplca rnuy adecuada. íQaién é* la patris, »cñores? 
¿E» alguna señora con quien pUfdMenpf rivalidad la RuiuaI 
No: el poder Reaiet repiMentaqleric.lospueblos, y asi S M. 
por su; misma mano.ofrcC2,«riai J«compea»-á lo» soldados del»{ 
ejército espafiol. Tal. yez;ia expresionfio sea ja.; mas escogida;. 
?:ro esta es u qa:cufst jón de gustp* Adeniis : ¿ jos. gastos no ja-, ; 
ea de ¡a patriz? í Los mÍD:!4ro» df Sw M>.hacen inas;que pro-. :r«

ponalot! ¡ No no tobo ellos U mpooMbilidul de ia ¡oñr- 
sioo! Y si el'dii <fc jnsftina se’considtfsse pernkioso on es
tablecimiento, ii quién se han* caigo tino al Gobicino! Cito, 
pues, que la comisión no merece la acusación que se la h* 
querido hacer.

El Sr. Lccaroz dijo que lejas de querer inculpar i la co. 
misión, desde el principio había solicitado tu indulgencia.

' Se leyó el ^rrafo S* y fue aprobado.' ‘
Se lejó el pirrafo 6.°.
El Sr. Perpiñá-. «Ha aaapondido la comiaioa i Tariaa 

objeciones, diciendo que se habia atenido i Jas palabras dal 
dheurao del’ trono. Vo vojr i hablar da un artículo ta que ta 
ha separado de aquella patita. (Lejó un trozo del diacuno da. 
S. M.) Aquí note dice que te, ha ja Aumentado d qército, ni 
i qué ¿ántidad llegaré este aumento’; ae dice que M aiimentaté, 
que d sacrificio seré grande. ¡A qué viene esto si la quinta 
está jra eiéctuada? Feto el Gobierno ha evitado el decirlo, por 
conocer que ae ha excedido en sus facultada dictando d arma
mento de loa 1009 hombrea: ha usado■ un tengua^ anfiboló
gico, que po hubiera deseado imitase la comisión en vea de 
especificar oté armamento. Ademas como no aerán 1009 hom
bres loe qu. arma el Gobierno, púa anchoe redimirán tu 

-fuerte «00 dinere, jutgo aé dd>¡cra pon$t úniraiM>tff-que et 
<' Gobáerñq hábia tornada la medida da aaMenUr cóoaideñhlq- 

irianted ejército .- con eata enmienda ápndnré ló dema dri 
párrafo.” . f /, ‘ ■. ¿ ^ ' , - .'

El Sri'ArgikUá en un lugo y dowenfe diMuéo atni- 
’fiétfo'qtie estiba iiiensegúrn dé quecñalquienf quehubiera sido 
el tino de la comisión, tiemple hubien merecido la gloria da 

" acr impugnada'por el Sr. Procurador que acababa de bebler. Le 
comisión habia tenido que valene de todaa loe medios pata 
defenderla , púa no .hay fuerzas humanas capaca de resistir á 
un ataque Un vigoroso. »Estoy seguro¿ dijo b. S-iqiw si en to
dos loe cuerpos repreaentativoe te tometienn loa dimunot de 
conteúacum al trono á un analisii , ó iaaa bten á irna ditec- 
ciop, anatómiu, púa tal perece la que se hace, tendrían la 
misma (uertéq|ue desgraciadanMnte tiene cate; púa a imposi
ble dkr gutto á todos.” Sigue defendiendo con la elocueociá 

. que le a propie ,le, contestacion al dscurio de S. M., baciendq 
palpable entre otras varias cosas qué sin auziiio pecuniario, sin 
ia'fráoca coopcracion de l* naciónnó té pueden annar'ajér- 
citos, pues tal es el sentido de S. M. al idecu Uamamiento ge
neral. '

-Es tridente, continuó, que todo lo que ha dicho el Se- 
fior Procurador por Tarragona, te reduce á culpar á la comisión 
de contradicción' 6 inconsecuencia, por acpemiK ahora de la 
pauta que antea habia seguido. Esta novedad procede da qua aquí 
na tenido un dato, que no debía pasar en silencio, por ser im
portantísimo, púa tenia íntima telacion con el tiempo pre
sente y la causa de la libstiad. Está tiene un enemigo arte
ro y sagaz, y. por atoes necesario que el Gobierno tenga ma
yor fuerza. No entraré á examinar las caucas que huta ahora 
han estorbado este triunfo y anta biea recórdart cuando aquet 
cónsul romanó en circufinancies críticas, el 'hacerle reconven
ciones , en rex de contestar, dijo : Vámos al espílolio á dar 
gracias á los diosei por la ralvacion dé la patria. ‘ ■ .
- ■ ¡ El Sr.' Lecéroz propuso que se hiciese mención del decre

to por el cual S. M. mandaba se armasen 3 batallona^que;coe-: 
taris de su bolsillo secrctp.

: El Sr. López expuso, contestando á ciertea expresiones, 
del Sr. Perpifiá.que erainjusto inculparalGobiento por bl- 
ber mandado el armamento de loe llili9 hembra, cuando las 
necesidadéa de la patria lo eligían tan imperiosa mente. «¡Hu
biera debido sacrificarse, dijo, nuatta libertad, nuatras vidas 
i la observancia de una práctica, i la consavacíon de ún pe
dazo de papel en el que también le hubiera entangrentádo él' 
vencedor.’Concluyo refiriéndose.'á Ja cus del 5r. Arguella 
con que hsbja terminado su discurso, diciendo el Sr. López, 
que en circunstancias tan extraoidinariamante críticas, feli
ces de, habernos salvado-, no debíamos entrar en el e»tmé„ del 
modo. 1. , ; . . ■

. El Sr. Pérpifiá.ádvittió que no habia atacado lá rrsolu- 
ludoii de armar los JOuSI hombrea-, y que ae'roervábe el ha
blar sóbré los medios adoptados peta llevar i cabo ota em
presa cuando se examinase por el'Estamento cate «tunta'

‘ ‘ V El Sr.^ Jalón empezó;» discurso solicitando la indulgen-: 
cia dd Estamento, poner la primen vez que tenia el honor' 
de hablar en uña Un rapetable aumblea. En aeguida tnani- 
fató que la diteusíonque ocupaba á loa, Sres. Procurador a,ara •. 
en su concepto el campo en donde sc dcbia ziiánifatar todo , 
cuanto la nación esperaba'del Gobiérno, asi como el apoyo., 
que ata daría á.*ui.diaposiciones, en donde ae debía manifes
tar iguálmshte él atado de’la patria, tus neceaideda y los re- 
medios qué deben adoptane para tacarla de la crítica aituacioa1 
en que se'billa. Qiae le atención de la nación, entera re halla 
fija sobre, ata óltima .parte, ypor lo tanto no hubiera: otado 
demás el que en la coutcatacion w ¡ndicasen loe mu condu- , 
cenia, Que no pensaba hacer une Oposición á mena cláusulas 
ó Correcciones g-amaticaLes, tino analizar el fondo de lat co
sas , y deaceáder ál exámen de las caulas qué han podido id-1 
Huir y acarrear el atado criticó en quc nos halUoMe. Que no ’ 
por esp te.cttyae que iba á investigar los motivos que han 
podido producir la guerra civil, ni tampoco las causas qua 
hán contribuido á que ata guerra haya tomado el incrementó 
que jiéné én él diz, como tampoco la óonductá de lá admi
nistración anterior y de la opocicion, puacreie que amba no ' 
habían Reñido otro objeto qua; la aelracion, de ,Ú ifattis ■ en
cuyas uaa se debía tacrificat , hoy todo ZéweMédenta i ;

Dijo qué tampoco tntaba.de atacar 1* disposición del Go
bierno ó el decreto de la quinta de los 10U9 hombres, púa 
cs'.abé firmemente persuadido que i dicho decreto' había sido 
emanado dé la necesidad, y qua eos era la suprema Uy de 
Jas oracional; pero pregunto: ¡estsi quinte arétuficientciá^ con
cluir. conla guerra culi: En.su cónicepto.no sari suficiente si 
al par que se toman. disposiciones militares no se adoptan. , 
igualmente remedios civiles que cooperen á el .aniquilamiento 
de Jas faeciones. Que estos rentedios deberian méta coa' mas 
rigor que harta aqui , no solo contra iói individuos; lino cons 
Ira los pueblos que hb cumpliesen y óbedeciocn piuituálmen-



telas órdenes dsl Gobierno.■■■la indulgencia observada hasta 
aqui, d ifecir que «on nuestro» hermanos ¡Scc., y U lenidad en 
otras aradídiv han «ido . dijo, la cama de que noc ramo» ea 
«te studo, por lo qut concluyó qúe si no se adoptaban olio» 
remedio» maafusrtre y de un resoltado mas eficaz, no k con
seguirla tino muy tarde el deseo da lcñ amantes del trono de 
Isnant it y dala libertad.

Declarado el panto suficientemente discutido, se puto i 
rotación el' párrafo 4.°, y quedó aprobado.

: Kl Sr. Secretario Montas de Oca lepó el pirrafo 7.a que 
. dica asi:

nQnian coaoaca loa prodigioeos efectoa del entusiasmo 
y la influencia da loa nombret sobre hs cota», especialmente 

. ;ea - determinadas circunstancias, comprenderá bien lá taconea 
de utilidad corroboradas por loe deseó» mismos de los ciudada- 
noe armado» que han conducido á V. M. i dar el nombra de 
Gnoráin nocional i la fueras interior que de otos se compo
ne. El Estamanto!apracia lo» fimdrdos principio! de la con- 

. duela de-V. M-,y se hallé dispuestoi examinar las modiSca- 
nes que acerca de b ley orgánica de la misma deberán pro
ponerse i tu deliberación.” —

El Sr. Perpiñá, que cuando se leia el artículo habú pe
dido la palabra en contra, redujosut observaciones en primer 
lugar,á que esperaba que todoe loe Srea Procuradores tuviesen 
y observasen b tolerancia debida respecto de ba opiniones que 
cada uno manifestase! pues de lo Contrarió te creerá que en 

.aquel recinto'no te podía hablar sino en faros de una. opinión; 
y en segundo <gré haba extrañadoy concretándote i' la cure- 
tion. que el ¡ministerio lupa dicho por boca de S. M. que ha- 
bá tenido por coareniente dar i le parte de U nación arma
da en defensa del órden interior, y morilizada en caso nece
sario para el servicio actieo, el nombre de Guardia nacional,

. que parece expresar, con mu exactitud el objeto de tan saluda
ble institución, yque tu reglamento necesita dé algunu mo- 

: difcscioae» que u propondrán. Que extra haba, repitió, que el 
rm¡a¡sSerio hubtete pomo en boca da S. M. tatú expresión», 
uña acrecentaban su ralór proferida Sn al teno mtsmo de lu 
Córtre, de bs misma» que habían decbrado qua el nonibm 
mu propio y oportuno para denominar uta fuerza era el de 
Milicb Urbana,y no tí de Guardia racional; que el minis- 
teriopodrá haber vsrrádo el nombre, sin que por cío se hubie
re hecho alusión iél en el discurso de b corona, hiriendo de 
cste modo el smor propio de loa que habrán sotado por un 
nombre contrarioiquc habrá reunido la mayor», aun cuando 
hibárecridocoita.

Con algunu otru reflexiona trató d orador dx corrobo- 
.rar su opinión, analizando, igualmente de paso , tanto algunos 
párrafos del programa de 14 de Setiembre, como otru expre
siones que se encuentran en rá exposición del Sr, Presidente 
del Consejo, que preceda á la convocatoria á Cúrta, y conclu
yó con que ¿1 no podía aprobar no solo lo dicho en el discur- 
•o de S- M. tino tampoco el párrafo 7." de la comisión en el 
cuál pamcá que expreueñenta se habrán buscado lu palabras 
quemas pudieun herir á loa que habrán rotado contra el nom- 
bródeGusrdrá lUcionaL
-------El Sr. Caballero contestó al Sr. preopinante diciendo que
en cuento á b tolerancia so habrá advertido él no la tuviese 

, el Estamento con todoe loe •añora que hacían rnb de b pala
bra, y paiticulaimentt con tí S r. Perpiñá. Que yá la comisión 
habia tenido que contestar á cuáliones puramente gramatica
les y de voces, y que no Obstante Uníala utisfáccion de que 
todoe loa párrafos hayan sido aprobados del modo que uta loa 
ha presentado. Que cuettion de vocee era la que acababa de 
suscitar el Sr. Ferpjfiá, pues no se reducía á otra Cota que á ti 
habrá de'lUmarsc Milicia Urbana b fuerza de ciudadanos ar
mados ó Guarda nacional. Quecl caigo que hacia á h co-' 
misión an el párrafo 7? no te dirigrá en parte á ella, pues 
esta no tenia Obligación de defender al Gobierno sobre tus dis
posiciones y que toda la cuestión estaba reducida i la sustitu
ción de nombra que este ha hecho. Que b comisión cuando 
propuso b contestación que se leé, no habrá dudado que este 
nombra en contrario i la ley-, pero que conociendo por otra 
parte lat circunstancias poderosas que habían motivado «ta 
variación, te habráabstenido de entrar en la cuestión de legali
dad, prestándose con gusto á la idea del Gobierna. Que adema 
de esto; ii bien era cierto que el nombre de Milicia urbana ha
bia obtenido la mayoría cuando la votación de b ley, también 
le cea el que en la petición Jt los ¿trechos de los españolo ta 
daba á cata fuerza el nombre de Guardia nacional que reuntó 
en tu favor IOS votos contra uno, y qua desde entonca quedó 
consagrado por cl Er lamento hasta b discusión referida-

Continuó haciendo algunas otras reflexiones para con
testar al actor preopinante, y concluyó con que b comisión 
esperaba qua el Estamento la favorecerá como basta aqui 
aprobando el párrafo según lo había presentado.

El Sr. Perpiñá deshizo algunas equivocaciones.
. „ El Sr. Balda tomó la palabra, y trató de hacer cargos si 
Gobierno no tan solo por la variación del nombre Indicado, 
tino respecto de algunas otras medidas que habia tomado, en
tre ba cuales w notaba b del armamento de los 1009 bom
bea. Protestó primeramente que sus palabras no podrían i»- 
terprctane como oposición ai Ministerio, por cuento el habrá 
sido uno de los que habían votado por el nombre de Guar
dia nacional cuando la discusión de la ley, y aprobaba lat de- 
nua medidaa que el Gobierno ha adoptado para la salvación 
de rá patria; qua su objeto se limitaba á que <1 Ministerio se 
aplicase sobra la línea de conducta qua penaba seguir sobra 
«11», y si no crerá deber contar con la venia ó aprobación 
de los Estamentos para ello.

Habiendo observado el Sr. Presidente que el orador no se 
reducá tetudamente al párrafo en cuation, lo hizo asi pre
stóle. por lo qué contestó el Sr. Beldé, sentía no poder exten
déis* .4 otros puntos que en tu entender eran sumamente inte
nsantes, manifestando igualmente habrá descedo usar de la

Glabra en la ¿¡adraron general; pero que circunstancias á que 
bis cnido deber sucumbir, te lo habían impedido.

El Sr. Presidente suspendió en argüida «ta discusión, ci
tando *1 Estamento para mañana á lat once con el objeto de 
continuarla, y cerró la sesión á las cuatro de la tarde.

Por haberse cortado un dedo al tajar la pluma el 
taquígrafo que extractaba en la sesión de ayer un dis
curso del Sr. Alcalá Galiano, solo pudimos dar de él 
una idea muy imperfecta. Ahora, satisfaciendo á los 
deseos del‘ publico, compensamos esta falta, insertán
dolo textualmente para que nuestros suscriptores no 
carezcan de tan brillante improvisación, y con un es
mero en la córreccion, que ayer por la estrechez del 
tiempo no hubiera sido posible.

Et Sr. Alcali Galianos «La comisión tiene por el re
glamento derecho de hablar arámpm que k perezca conveniente; 
pero á petar de esto, no hubiera yo tomado ra glabra tan 
pronto acerca de cate proyecto y, babrii preferido oir los dic
támenes de loe varios señores Procuradores que h han pedido 
en pro y en contra, ti no me hubiera obligado á ello una ex
presión que salió de boca de uno de loe señores preopinantes, 
el cual la pidió en contra, y abusó deelb, aunque con tem
planza. Ea pues preciso que responda á las objeciones que ha 
hecho, á fln.de que nn se extravie b cuestión.

«El Sr. preopinante á que aludo ha padecido una equivo
cación al hablar de la confianza de que se hace mérito en el 
discurso de b.Corona, y en el proyecto de contestación á él.

«El Sr. conde de ba Navas al hablar contra el dictámen da 
b comisión se fijó en el párrafo 2.°, y aludiendo á las expresio
nes en que dice (lo leyó), lbmó á esto un voto de confianza; 
pero no lo as ni tiene conexión ninguna con los que S. S. ha 
citado. No es mas que una declaración de confianza én el ac
tual ministerio, no otra cora; confianza que yo no rehusaré 
.ti ministerio actual, con el que estoy identificado, porque tu 
marcha política es la que he sostenido en la oposición que he 
hecho i la-anterior administración, y no es justo abandonar 
en el poder áloe que se ha defendido ea la desgracia.

«Por consiguiente, señores, no nos equivoquemos: la con
fianza que aqui se indica no ea un voto de confianza, sino b 
confianza que prestó U nación entera á .loe primeroe teto» del 
actual Gobierno. De coaeiguiente, el que creyere que el pro-

Ca de 14 de Setiembre y b convocatoria de «tas Cortea 
satisfecho nuestroa deseca, pitea que salvando todo» loe in

convenientes y doctrinas, te anuncia une revisión de nuretras 
kyre fundaméntale» por loe trámites legales, yo no té cómo 
podrá negar, ni tampoco veo, tefiotre, cómo pueden negar 
lat Cortea un roto de confianza, ó por mejor decir, uaa de
claración de confianza; confianza que no ae puede menos de 
reconocer que b nación ha depositado en el ministerio actual.

«Sin entrar ahora á revolver tiempos pesados; en que 
aunque la nación te ha presentado cual siempre libre y mag
nánima, no re extraño que haya habido, como no puede me
aos da habet en toda discordia ó escisión civil, tucesos doloro
sos , solo llamare la atención del Estamento á cuál era nues
tra situación en el me» da Setiembre, y cuál es ahora. Yo no 
defiendo hombree, sino cosas: y ¡qué mas cosas que nuestra» 
ley» fundamentales! i que mas cosas que la libertad de impren
ta! ¡qué mal coras que ia by electoral? ¡qué mas cotas que el 
armamento contra los facciosos? Y aunque se concediese la 
suposición de que solo son doctrinas, bastará que se nos anun
ciasen por el Gobierno para confiar en él; paro no puede exis
tir tal suposición, porque hay realidad. Pues qué, señores, ¡no 
retábamosdividitfos, y «timosunidos? Pues qué, ¡ia nación 
ni unirse y deponer bs armas que htbrá empuñado, no mos
tró confianza? ¡Y puede negare! Estamento «ta confianza que 
se h* dado en todas partes á los ministros ? Porque téngase 
presente que ato en nada impide b censura. ¡Se podrá negar, 
repito, este voto que se da en todas partes? La comisión no 
puede tener b presunción de creer que se ha anticipado á loa 
votos de tus compañeros; pero sin embargo, considerando có
mo ta ha manifestado el Estamento hasta ahora, bien puede 
decir que en el proyecto de que te trata no ha hecho mas que 
proponer U contestación que poquísimos dejarán de dar.

«El voto de confianza á que et Sr. conde de las Navas ha 
aludido es una cora enteramente diferente, y que no se encuen
tra ni en el discurso ni en el proyecto de íespucstx de la comi
sión. Véate con qué mesura ha tratado la comisión un punto 
tan escabioso (Leyó.) Esto, señores, se discutirá á su tiempo, 
pues todavía no ha llegado; pero decir desde ahora el Esta
mento que lo.niega, me parecería U mayor temeridad del 
mundo, porque ai el Gobierno dice que hay necesidad de un 
voto de tal naturaleza, el Estamento no podrá desentenderse 
de que hemos dado otros en la legislatura pasada. No me acuer
do oe cuál ha sido al que ha hecho alusión al Sr. conde de las 
Navas ; será ó el relativo á la ley de ayuntamientos, ó el cor- 
rsspondicnle i los presupuestos; pero aunque opueto yo como 
S.S.á la conducta del ministerio anterior; sin embargo, creo 
que no hayamos tenido motivo de arrepentimiento por la con- 
cesión de esto* votos.

«Fijado púa el puoto principal, reducido á que la dccla- 
cion de confianza de que se habla en el párrafo 2.a, no es el 
voto que se solicita en el párrafo 10: demostrado que la una 
re propia de las circunstancias actuales, y el otro de citeuns- 
tañerás posteriora, y que nunca se podrá responder sobre «te 
hasta que se solicite, poco se podrá afiadir á lo que ha dado 
márgen i ota. discusión.

«Hay otro punto de suma delicadeza que han tocado loa 
demás señores que han hablado, y sobre el que será necesario 
que contate el Gobierno de S. M., púa rá comisión no puede 
hacerlo, bits de datos como «tá: « sobre si ciertos Gobier
nos han cumplido ó no sus ofertas. El Gobierno de S. M. se 
ha manifestado satisfecho de que se han cumplido «tas «tipu- 
lacionea; y si el Gobierno lo está, también el Estamento lo 
deberá atar por abora, púa no « «te punto objeto de la ac
tual discusión. Tiempo llegará en qué se pueda formalizar una 
proposición de censura contra el Gobierno si «tese olvida de 
loa interesa de la nación, y si ha habido tala faltas se verá si 
puede b nación presentarte en los ténninas que ha dicho un 
Sr. preopinante; yo por lo menos suspendo mi juicio por ahora.

«Véase como la comisión en «te punto se ha atenido 
absolutamente á los términos del discurso del Gobierno sin 
separarse un ápice de él; y cuenta que no lo digo por ser ami
go del actual minirtetio, porque cuando he «lado en la opo
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sición he seguido punto por punto retas mismas ideas. Hablando 
de la cuadrupla alianza dice (leyó.) Señora, en esto b co
misión se ha atemperado exactamente á las palabras del discu r- 
cutso del trono; y si no véase el discuno misma

«Habla da púa de los cuantiosos auxilios que ha dado 
b Gran Bretaña (leyó.) La comisión se ha atemperado aqui 
también á los términos del misa» docilito. Trata dmpum de 
los auxilios que ha dado para la próvincb de Cataluña S. M. 
el Rey de los franceses, enerando á ella b legión extranfzrz. 
Esta legión existe a España, y de ninguna manca so pueden 
negar loa servicios que nos esta prestando, ata como tampoco 
los que podrá prestar la legión portuguesa, de que tambán ha
bla. Pregunto yo ahora álos señora que impugnan el dicta
men de b comisión: ¡éstos son ditos o no lo son? Puestee ea 
el caso de b comisión, ¡ habrías desaprobado estas comí? Creo 
que no: yo desafio al mas valiente á que cometa un error de 
esta naturaleza.

«Otro aefior preopinante de los que han tonudo b pab- 
bra eñ favor del dictámen de b comisión ha maní listado que 
prestaba su apoyo al Gobierno, y que solo querrá algunas 
aclaraciones : el Gobierno podrá dánebs, pues yo solo haré 
una indicación, tebtiva á la gran cuation del reconocimien
to de 1» independencia de América, no siendo abozó tiempo 
de entrar en b misma de lleno, lo cual debe inervan» pus 
su debido tiempo. En elb se ha dado un paso de suma im
portancia, y á mi entender se ha manifestado por el Gobier
no b mayor cordura, pues sin entrar í deslindar bs atribsa- 
cionre de U corona ni sentar máximas generales, ha decbrado 
que la desmembración de una parte del territorio re pañol debe 
acordarse con el apoyo de este cuerpo nacional: me parece 
que no se puede decir mas ni mostrarse mas doces deque te ter
mine dicho negocio de un modo satisfactoria. Por consiguien
te que b comisión dé su aprobación á esta parte del discurso 
no re nada extraño, pus ain menoscabar las pnrogativm de 
b Corona ni bs del Eatamento, te hace rete homnaje á lm 
Córte», ain que tampoco por ero abandone b de que h co
rona sea la que celebra tala tratados, que no se pueden hacer 
bien sin consultar con b representación nacional. Me parece, 
pues, que él Sr. González quedará satisfecho del mismo modo 
que lo até la comisión; y en cuanto i lo demás, al flnbirr 
no.toca darle la respuesta.

«Se dice que re han encontrarlo omitidos otros puntos en 
el proyecto de contestación, paire que en él se olvida el encar
go que recibimos; pero nosotros no recibimos otro encargo 
que él de contratar al discutió de &. M. Se dice que no ae fia 
hablado nada de la ley electoral, cuando ae expresa que el 
Estamento está pronto á examinarla y discutirla según loa prin
cipios mas acertados. También ae ha manifestado que nada ha
bla el proyecto de contestación acerca de lo que el Gobierno 
anuncia para en adelante; pero á b comisión note tocaba po
ner en duda una promesa solemne hecha á b faz de b na
ción Seria reta una acusación horrorosa; y al que b hicime b 
deberían temblar las carnes. El mismo Sr. preopinante no b 
ha hecho, pues después ha dicho que no era su intento el en
trar en semejante acusación. La comisión ha tenido la: satis
facción de oir al Gobierno las explicaciones que ha dado so
bre rete punto, y los individuos de b comisión fian an las pro
mesas del mismo, pues de lo contrario. Ja hartan un cargo, y 
pondrían en duda la reputación de hombres de retado qua no 
lo han merecido. El momento llegará, porque re preciso qne 
llegue, en que esta cuation se ventile, y entonces nasotroe h 
resolveremos del modo mas conveniente, verificando la revi
sión de nuestras leyes fundamentales de un modo qua merezca 
la aprobación hasta de loa hombres mas opuestos i nueatrre 
doctrinas.

«Tal, señores, creo que será el resultado de mi confian
za en este punto, no precisamente por el ministerio preaznte, 
aunque ta tengo en él, sino por la tuérza irresistible de los suce
sos que han ocurrido en la nación desde los dias de Calomaedt 
hasta el tiempo presente, y por los deseos de U Reiua que 
tiene al frente: En reto se funda mi confianza, señora. ; A 
qué son los temores? Pues que ¡ no hay nación? ¡No hay Opi
nión pública? ¡no re reta la que manda? ¡no re reta b que 
impera? Ademas estamos viendo que no tenemos en el trono 
un obstáculo para marchar, sino un espitan que nos guia en 
nuestra marcha. Señores, en tala circunstancias, cuando ve
mos que todo promete «os resultados felica, sobre todo ti re 
termina b guerra civil y asoladora que nos aflige, y qne no 
se puede acabar sino con confianza, ¡tendremos dudas! ¡dt 
quién! ¡de nuestros mismos comitentes! Por tanto yo creo 
que nos debemos entregar i esta confianza qua yo tengo, y 
qua creo tendrán todos los presento.

La discusión del Estamento de Procuradores del 
30 de Noviembre ha tenido el resultado mas brilbme 
pura el Gobierno de S. M. El párrafo de contestación 
al discurso de la Corona en que se confirmaba la con
fianza que la nación y el trono tenían en las ministros 
actuales, después de haber sido objeto de elocuentes 
discursos, fue aprobado por 111 votos sin ninguno en 
contrario. Esta unanimidad del Estamento anuncia la 
buena armonía entre la Representación nacional f el 
Gobierno, y es un feliz presagio para lo porvenir. Toda 
oposición ha desaparecido ante el sentimiento patrió
tico, que considerando la situación actual de la patria 
mira como una necesidad de la presente época la mas 
completa unión, no solo entré todas las clases del Esta
do , sino también entre todos los poderes póMicoe.

La confianza de la nación se manifestó desde Jas 
primeros pasos del actual ministerio: la de S. M. la 
Reina Gobernadora, excitada por el programa del 14 
de Setiembre, tan conforme á sus augustos y genero
sos sentimientos y x las exigencias del sistema repre
sentativo , y consolidada con la adhesión sucesiva de 
todas las provincias á las miras del Gobierno, ha produ
cido la de las Cortes, intérpretes fieles de los deseos ge-



neralea. Denle hoy nada será impasible á un Gobierno 
que re colocarse al rededor del trono de Isabel ii- to
dosdos españoles, todos los poderes, todas las: ilusfra- 

' ciones nacionales, todos los elementos en Gn de ónlen y
libertad........ ■ • •. • ' •• ••• -

¡Honor eternos nuestra augusta Reirá Goberna
dora, que con unasoUpalahra produjo tan grandes y 
tan (enéticos prodigios! En esta ft\»br*, goceit los es- 
jHñu&shliberlad h¡J* ikl régimen representativo, están 

. .encerradas como én;uti gérmen fecundo, no solo las 
-etperanzls ictuAtes. siho también su felizciimplimien- 
te. ta faccion desaparecerá: todos los «eneros de troe- 
íieridad pública sé abrirán: la victoria, 1a paz y el cré
dito público establecido sobre bases Grmes nos coloca- 

"rán entré las naciones mas felicesúeEuropa.La pos
teridad reconocida 'bendecirá el nombre de la inmortal 

; Caisrm*, que con su voz calmó las pasiones agitadas, 
y reeoncitioá todos las buenos españoles, y preparó la . 
ventura de anuclios siglos.

Confina* ti proyecto it 4ty rfirítemd.
Aqui cesa y* !aconformidad dé la ¡ur.ta, íacual dejan

do á la minoría que exprese y funde eú voto particular con 
el acierto queea^de presumir én-qúienea‘le han.formado, país 

■ á exponer loa (¡sndamentot del. método de elección preferido 
por ella, aunque nuevo y valiente;como él mejor, no-aolo 

. en teórica sino en práctica, ño soló en otras tierra* y.ticm- 
pa, eino en Eepafia y en elimomento presenté

La junta ha opinado por ta elección directa contra el vo- 
to de au minoría.

- Con decir que la ha preféridoporter la única, verdadera 
elección,diña poco, aun diciendo mucho, pues en esto con
ven# la minoría con ella.' Peróciettimemeiqué valdría la 
bondad de lá elección directa y nó tiendo posible en nuestra 
Nación, ó en la*actuales circunstancia»? Y que no es practi- 
cable aquí ó ahora, es le opinión-de la minóráti y por esodi- 
tánceustadel*mayoría del*juncai.

, Dejando ! un ladó-el aretiguar ti a ú no ficción la elec- 
. «¡un indirecta, cuationóciaa por ló abstracta, paremia á ver 
tino le hace ventaja la directa en un puntó práctico i impor- 

• unte
- Este. en entenJerde l*-junta, ea que crea un verdadero 

, espíritupiblieo, ral cual debe haberle'ea él Gobierno repre
sentativo. Dedicanseloa que iitnenima ambición noble áctp- 

; tata# el alecto y buen- concepto de electores numeroso», loa 
cuales, aun sin la formalidad de ser elegidos por otros en ma
yor número no -tolo repimentan la opinión propia, sino lia 
de todo el saber, y el patriotismo dé la nación; y no solosui 
inttreses.tino el antera ynecesidades y deseo* «nenia. Al 

-mismo tiempo U necaídsd de etegir y de buscar hombiét idó
neos á quienes’nombrar por sus repteaentantes , empeña i un 

-crecido número de personas en la tuerte del Estado. Fórme» 
■ai un poder treciostii, alcual airvé y ayuda y dirige asimis
mo laopimion declarada por la imprenta y por otra con- 

.^UCtQfc:-
, Qu* puede haber en Espefiaun cuerpo electoral seme

jante, no lo duda la jnnta. Tenemos los etpafiolet una clase 
medie; y donde le bey, hay la posibilidad de que ella gobier
ne por. In nación, en nombrede la nación, y i favor de la 
nicron. ■
. Solo, púa, embaraza, por deciilo mi, úsicot, mecáni
ca, cataban la aplicación de la elección directa á nuatra 
patrie Hay en sama-una opinión capaz de hacerla , y lo que 
en acotir de algunos Dita a el medio pan que dicha opinión 
pueda prácticamente dcsampcfiarcl trabajo ó oficio electoral.

Buscar, púa, cuál tea hoy en Etpnfia cita clase media ca
pes de elegir, y facilitar loe medios pata que elija , ha sido el 
objsts de la junte

v Procediendo á tomar las bases de capacidad y propiedad, 
ha atendido á trabajarlas y sentarlas bien pare labrar sobre

Bárihubiera querido la junta selialar una cuota fija ¿a 
renta ó propiedad pan que ú áte fuese aneja H facultad de 
nombrar loa eepresentanta de la nación. Pero á sus alcances 
batido imposible el logro de este obeta. Porque falta de ds- 
tot csudísticos.é informada de que loa buscaría en balde, pues 
an ninguna parte existen, no ha podido adivinar ni aun tcer- 
cane por un cálculo aproximado á conjeturar qué número ó 
qué dase de electora daría cualquier censo electoral que adoptase.

En semejante apuró ha recurrido la junta al medio que á 
continuación indica, el cual, si bien no completamente satis- 
fectoii», parece preferible á otros nías llenos de inconveniente*.

Este a , hincar el número de mayor» contribuyesta en 
.e*dé provincia, y fiará atoa una parta principal en el nom- 
bramientodela Diputado*. Yle* ha buscado enratón de 
1CO por cada Diputado que se haya, de elegir, pareciendo qut 
nnnúmerode 259 propietaria electora, reforzado con un 
ederpo auxiliar poderoso y deotraíndole, alcanza á servir bien 
ú loe finca ótra que está instituido el sistema representativo, y 
alcen» del mejor modo poeiblc én nuestra ¡patria y en nua- 
tro Estada, "
t- No cali la junta aferrada én su dictámen , á punto de in- 

aéstir en el citado núnaeroda 100 electoral propietarios por ca
da Diputado qua. ae hubiew ’d* elegir Como no ,susceptible 
de aumento ó rebaja. Haciendo ots o aquel en grado no con
siderable, co padecerá gran alteración el plan propuesto. Pero 
pór ahora da un número, como va dicho, naonabiey- cón- 
foriw Ú las ideas. y conducente á hs mira de la junta. Y es
té número pueda aumentarse ó disminuirse con el tiempo, *m 
alterarla» basa del presente proyecto de ley, sino en pedir un 
núnwrpmas 6 menoe crecido de mayores con tribuyeme» en le 
proporción de vesania propietarios i Diputados que hayan dé

Inútil aerí á la jama entrar en la averiguación de ai jodo

mpafiol tiene derecho i votar; Instele saber que aun siguiendo 
h opinioa dequieiKs reconocen tal derecho, tendría que limi
tar tu uso. Derecho tiene un menor á tu caudal ypenon», y 
ain embargo,, bajo ninguna legialaeioa puede disponer libre- 
ménté .del priniero, ni de,la segunda, i "

Sobre 10ÓQ electora tuvo Francia en 1817 por una ley 
muy aplaudida cotonea, é impugnada tolo por lo» absolu
tistas, sobré Í809 no mas tiene ahora. Ochocientos mil poco 
mat ó mensa cuenta’Inglaterra. Entre'nosotros hay meaos po- 
blicion, menos uber; ¿qué extraño, poa, que deba ser aqui 
menor el cuerpo electoral pan sa equivalente él de loa cita- . 
dos paisa ¡ -

Pero tal cual le propone le junta, luce al da Francia una 
ventaja en cuanto á aucompaicioii.á tomenos;aegun el dk- 
támen dé loa amanta del gobierno pppular áas apasronadoa.

A tstoa 2Sd elec(om piopieurios U junta propone agre
gar otros, cuyo número n incierto-, óero cuya clase é índole 
ton conocidas, ló cual no tuccderie i electora por propiedad 
y de incierto número.

Son atan últimas,loe que ejercen varias profesiones, para 
lu cuales ea indispensable requisito una educación un tapio 
esmerada.

■ V si en Francia fue desechada por demasiado democrá
tica semrjsole agregación de electora i loé qué lo son como 
propietarios, hay aqui razona é. favor:de ella, qué alié no 
sirven.' Estando, como atamos, pobre» en riqueza industrial 
y en ilustración con la propiedad muy desigualmente réper- 

. tida, ain hacer la agregación propuesta quedaría nuarro cuerpo 
.. electoral mal compuato. Porque , incluyendo rolo una cíate, 

en U cual hay saber y virtud , pero hay también mucha igno
rancia, y excluyendo otra entendida y activa; que en Francia 
a casi toda electoral por ser propietaria; no*expondríamos á 
tener un mal amigo era loa agraciados; y un terrible advenario 
cnlos excluidos. :-r ■ ‘ -
..., Laclsse me .ia, púa,queda bien repietettada, y defendi- 
dos por ella los interesa de todas las clases dcl pueblo, s>guicn- 
do el.sistema propuesto por la juma, se enriende en el sentir 

. de cata, íáliUe como a, lo cutl no se 1» oculta » oliamiama,
Y en cuanto aí medio para que dichadaté ejetxa el. de- 

. techo electoral , la junta ha elegido útso, también i ai» ojoe el 
mas adecuado pan vcncar las dificultada qtfe a* pnssptaban. 
Disidir á Espafia en distritos pcqucúos, cada uno de loa cutía 
nombrase un Diputado, tendría el inconrenscnte de dar i la 
nación represcntania . cuya Cama é influjo ctturieaen ceüidóa 
á breve espacio, y,«ia en iruwhu ocasiona, no aquel donde 
itinaae mat ilustración; i hombres defensora del interés pri- 
vado de un pueblo ó provincia; á vaca de un riaooa de Ea- 

¡pafia. - . i,;:
Oueae hiciera la aleccion recogiéndom loa. varo rolo an 

la eapttal, tendria otro grave inconvenietue, púa las diúcul- 
tádea para trasudarte da. un punto i otro, un grava en Es
paña, juntas con 1* dmidu y, descuido da la rauta pública, tan 
comuna entra noaolroa, harán casi imposibla las clccctona.

Algo de aa mal habrían ti pian propuato por á jun
ta; pero mucho meaos ti ht. dipuucioma prqvincák» divi- 
dáren bien ha. pioyincás en distritoa. Kccogiaado los votos 
an variua puntos, como se ha aaaayado an Inglatsna con 
buen suceso después de h ley de reforma; habrá alguna qua 
concurran á dar su voto. No sarán acaro muy numerosa' ja 
votantes, lo cual a malo | pero tambán irremediable en nues
tra situación , aa cuaiFuerael método electoral que adópte
nme. Ademas, quien no quiere mar de su derecho , ratón o 
que h pierda, y el ejemplo de verle perdido moverá á mu- 
aba i no dejarle sin uso. bi debes atemperarse hs layan á lat 
caiumbra, tambán catan en alguna-rata, daban-acr y ton 
formadas por aquellas; póngale un cebo á h ambición noble 
y útil, ai querema estimulará.

. En Inghtern aluna no votan cuanta tienen derecho 
de votar, sino que al leva, suele hacerse la mitad da laa clcc- 
ciones ain que vote nadá, proponiendo un elector á un tu- 
geto para diputado,apoyando otro la proposición, rallando 
los demas, y por felta de oposición, dándose al propueuo 
por nombrado.

En Francá niele concurrir un número ocaso de electo
res á dar su voto, bi aqui suceda otro tatito primero, mal se
rá, pero no de la peores. Los que mas empefio tragan en el 
tricó dé iu patria votarán; y consentirán la otra en su silencia.

Mat dificü ha sido pera la junta resolver cómo haya de 
declararse á un legato debidamente tlegido, oto a, qué nú
mero de vola haya.dé necesitar» para hacer válida la elección.

Doeosa de que no ulgt nombrado npiewntante de ia 
nación quien tuvo en au favor paos vota, y contra tí mu
cha, propone que en lí primera elección ra requiera pera ser 
elegido obtener ma* de U mitad de la vota darlos. Pero cuan
do ato no sucediera, y nuevamente hecha la elección aun no 
resultare tal mayoría, ya le parece que debe darte por Diputa
do alque juntó en tu fevor mas vota que otro ú ara com
petidores. Duro prca por cierto que con cacera mayorá so
bre otra, ó con una mayorá creada contra ti, traque divi
da á favor de varia, haya da aer nombrado un jndividHO re
presentante del pudrió por una populosa provincia. Y duro ta 
ti tai sucede ¡ pero no a muy probable que suceda, y si acae
ciere , paguen la votantes la pena de no saberse concertar, y 
aprendía para lo sucesivo.

No a muy probable en rantirde la junta, porque visto 
et catado déla votación ,de presumir a que la ratania divi
dida, habiendo anta dado d voto á pereonat variat, y vien
do ya casi inatequibh el nombramiento de qnán junte poca 
vota; te concertarán en fevor dt quienes tengan mas crecida 
máyoría, aun cuando no la necesaria pera ser nombrada en |s 
elección primara.

. Visto catá el pbn de h junta, h cual de una vea dirá 
qué le preéénta, porque tiene alguna fe ea h nación apa flota, 
í le perece convenienle y necesario que empica aquí h co- 
munjcacion entre csndidsla y rotantes, lime del sistema re
presentativo. Y crea también que por are medio, mucha, t¡ 
no toda la' Diputada, serán hombrea qua gocen de algún
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coixepto y favor coa tus compatriotas. Dista h junta á tal 
nunto dé creer que este método de elegir fevoreaca á la hom. 
brea malamente inquieta y criminalmente ambiciosa, que. al 
revé», considera tu propuetto plan el mejor para cstorber d 
triunfo de las tramas y amafia de la pertidos;

Al cabo no igoora la ¡untn que propone, una innovacia, 
Como todas,éxpuara á Centura,, y probabámente sujetaá 
el h, por serlo caai toda* la» ionovaciooo. Faro innovación han 
Sido hostia doa anterioras cuuya .ds . lay. electoral; y tiro 
han probado muy bien, tampoco han salido tan mala como 
algunos critico» dcscontcntadita ra la figuran ó loé Hipoíáa. 
Ley da Ja coadicion humann a que hecirodo:pruebas, y tro- 
pezando y cayendo, vayan ^la hombres y la pusbla sdtlaits 
en su camino Jauta llegar * un pandara, ti no ú méjpt, á lo 
manos madáno y tolcrablei ^ ¡ :k

Es cuanto poda proponcr h ¡unta, ,y lo> baca; nó con
fiada' enteramente del acierto, pero tampoco tan déaconfiídt 
que no estimé bueno su plan,yno «pan;algo da él , poá sisa
do asi no le habrá prcaetiladq. V. R resolverá lo mas «as*- 
asenta' (de coatimuard.) ;

Continúa el parta del estado actual de da quinta 'serán 
los recibida hasta .ahora en el ministerio de lo Inuiior por 
los gobernadora» xieile*.

El da la proeincá de Badajoz con fecha *8 de Noviem
bre último manifiesta que con posterioridad » lo que partici
pó en el día anterior, continúa la. entrega de quinta, bal lán- 

. dése aprobada huta entonca sobra 9U0. Nombrado ya el ofi
cial aprobante principárá la entrega de caballa; yentanlo 
«iguen alguna con la d* lo* ¿9 re., ascendiendo ya á 65 lai 
licencres dada» por ate concepta

El contingente de .hombres , en :h presente quinta de Ii
provincia deCicere* c» de 2U04 : de cara ra han eniregtdo á la 
caja de. depóaíto. aprobadai ya por h diputación provincial 
ó9á> efe .la que haa redimido su iuerts 2ó, y en ta ocho 
primeros diu del ma actual eitarán toda enliegida én el 
depósito,, según tragurs el gobernador' civil: en: 28 de No- 
viambre próáimo pasado.

El. gobernador civil de la provincia da Segovia partici
pa én. 3u de Noviembre último qanhí quinta extraordinaria 
ele loa looíá hombr» se ba hecho en lodos la puebla dé la 
provincia con el mayor; órden, atando ya filádá’ mat dé DÚO 
quinta; y que continúa la diputación provincial sin'inter
misión, filiando á los mucha que a presentan, en tétmina 
que cómúkra estará muy ptoeto completo el cupo de h pto- 
vincie.; ■- ■

Comüion nptdal Jt JoHatfou patrUticot.
Lñta dc la Sra. auteriptora que hsn entrcqado cn ella 

aa cuota en «1 dá 30 del praenu ma de Novámbm. ;

As., ve..'. «*».
JbMfiró psr sm «a ................ 1

D. Ssntágo Pifieiro, residente en Pará.. 20000 
El Excmo.’ Sr. obispo de Sigucnza. pa- 

ttiarc» de 1» Indias y Prócér del Reino... ... . S0000 
El banco típaftol de S. Fernando....... Í0000
La empltada enlat cicinaa del exproa- 

- do banco........... . .................. ¿000
La individua da los Real» guardarropas 

de SS- AA- y moras de retrate en el actual
servicio............................................  1B80

El Sr. director y demás empicada de Rea
la loteriat....; ......................I4'7ó91

Dutativci memualti.
El honrado concejo de h Mata, por un 

aflo adelantado que cumplirá en 3l> de Seticmc ■
biede 1836...,................ .. . 3393..20

D. Jaé Olivera y Aguilar, capellán de ;
SS. AA........................................................................... 20

E! administrador, empleada y pobres del 
asilo de mendicidad de S, Bernardino........ 317

El Sr. teniente de villa D. Pedro Saliera. 20U 
Ileni el Sr. D. Santa Lopes Pelcgrin.... 200
Idem et Sr, D. Modesto Catatar.............. 200
Idem el Sr. D. Benito Romero.. 200
Idem el Sr. D. Miguel Cornejo, por loe '

poca diu qa daempefió el datino................. 100

288201.. 20

toue nx nAuaio—Cotizatlcn dr hoy i Ui tru Jt la tarit.
enera ramear. -

Inr-rlpetoMS en el fren libre a t n. 100,00.
7>tulaalpertaéordel t p. >00. >3J> 531*00d. f. <S vol.:511 k#

Cf. ó vaL. iprimr'.vl p. 100.
Imcrlpeioetten*1 (rra libra* 4 ■>. lOO.oa
Tílnl* si portador dal 4 p. 100. V p. 100 * «0 i. f. d vol., i pile»

I )Vl09e
Valn Aralas ne cnnoWdadm, *5 al cemada : S6, t» r 36 u- 100 4 
_y»,l»ífc dyol..i p!a»d*l y 4p. loa 7
Jruda MtKlabtcde 5 p. ,J0* papel.00.

«*• HfilH r’IH p. 100 ft
-f*. 6 Uv W|7. *4| p. 1004 vulitfi 4 vol.p t

Ainsioocx] *««a «tpaiol q 00.

l<ir4ito*4 00. 
Ha«burt«t 00. 
IMrts* é 00 , Vi.
Tuh, 1&-3 pBp.

\lkintc. é corto pío* 
M'Odlriéb. 

■orcolbpcpé pooafurr- 
10» l|b.

Bilbao ,4 é,
CMI», |4 |ld. 
Corarte,lá. 
Qr«Md»fp«r.

Mébiiélb. 
bMMbr» llii 
teatlifo, |4 I de. 
Sevilbsfid. 
VctetvIa.Sb.
7<mOtt, i 6. ;. 
Pbcwmto de Ittm. 4 

fpa lOOiiiAóv


